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Javier Arza Porras, parlamentario del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta al Consejero de Hacienda, D. José Luis Arasti Pérez, para que sea respondida por escrito.
La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, establece en su disposición adicional octava que:
"Las referencias que en los textos normativos se efectúan a «minusválidos» y a «personas con minusvalía», se entenderán realizadas a «personas con discapacidad».
También señala que, a partir de la entrada en vigor de esa ley, las disposiciones normativas elaboradas por las administraciones públicas utilizarán los términos «persona con discapacidad» o «personas con discapacidad» para denominarlas.
Es el caso de la Ley Foral 20/1992 de 30 de diciembre, de impuestos especiales, donde se utiliza el término “minusválido” en el artículo 43 1D.
En relación con ello, le planteamos las siguientes preguntas para que puedan ser contestadas por escrito:
• ¿Qué previsiones maneja su departamento sobre la revisión de esta ley, de forma que se pueda modificar la utilización de la palabra “minusválido”?
• Mientras llega esa revisión, ¿de qué manera se está garantizando que, en toda la documentación y actuaciones de su Departamento, se haga referencia a “personas con discapacidad” cuando quiera referirse a la terminología “minusválido” utilizada en la Ley Foral 20/1992?
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